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En la ciudad de San Francisco de Quito,” capital de PE 
  

República del Ecuador, la s veintiocho Hs del mes de 
  

e 

“sentienbre/de mil nove 
/ o cientos: noventa Y 
  

AUMENTO DE CAPITAL / : ochoYánte mí Docto- 
  

SUSCRITO Y PAGADO Y - ( ra Ximena “Moreno - de, 
  

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES --  Solines, Notaria Se = y 
  

cunda ab, Cantón Qui- 
  

  

DE LA COMPAÑIA EDESA S.A. to, comparece a la 

celebración de la 
  

presente escritura : 
  

  

  

  

  

  

ce del nombramiento 

documento habilita 

cue se adjunta como | 

  

te. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,. de 
  

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta. 
  

ciudad de Ounito, legalmente capaz ante la Lev. a quien 
    de conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura 

vúbiica el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR | 

NOTARIO: Enel reoistro de escritura públicas a 

su cargo, sirvase hacer constar una de aumento de   capital suscrito y pagado vw reforma de estatuto 

  

   

“y
 

el Doctor Roque Bus- p 

CUANTIA: S/. 8:387.000.000 tamante ¿eh su cali- P 

dad de Presidente e | 

la compañía EDESA  |/. 

Di 3 Copias, S.A., conforme arare- 

a 
Y
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cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
  

-Comparece : al otorgamiento de la presente escritura el 
  

Doctor Roque Bustamante, en su'calidad de Presidente de - 
  

la "Compañía EDESA :S.A., y par ende «su representaite” 
  

legal.- El compareciente es de nacional idad ecusturiana, 
  

| 

casado; ayor-de edad, hábil en derecho, domiciliado en. 
  

esta _citdad de- Quito. Y legitima su comparecencia con si 
  

nombramiento cue como habil itante se agrega. - BEGUN 
  

DA: ANTECEDENTE 8. a.- Mediante escritura 
  

_públ ica otorgada ante el Notario del cantón” Quito; > 
  

Doctor Cristóbal Guarderas, el nueve "de julio de mil 2 
  

“novecientos setenta Y cuatro, a inscrita en el Registro 
  

Mercantil _ del mismo cantón el sels. “de agosto _ de ml 
  

  

novebiéntos setenta y cuatzo, ga. constituyó la compañía 

EDESA S.A. con un capital' de t£einta millones de sucres 

“íSf. 30"000.000).- h.- Mediante escritura pública 

«cslisbrada el velote y Guetto. de _ sneco" de mil 

. ” A L , “> -“ , s novecientos setenta y siete ante el Notario de Quito, | 

    

Doctor Cristóbal Cuarderas, e iprscrita en el Registro 
  

Mercantil ¡el veinte y nueve de marzo del mismo año, se 
  

  

  

aumentó, el capital de la compañía a cuarenta yv cinco 

millones de sucres.- C.- _Mediante escritura pública |. 

otorgada ante el Notario de Qui ito, Doctor Cristóbal 
    
  

    

Guarderas, el diez: v  ocha:. -powiembre de milo .   
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Mediante escritura púbiMida otorgada ante el Notario de 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

, Quito, - Doctor sora. Aachado, el veinte y siete- de 

3 febrero de mil novedientos ochenta y Uno, inscrita en el 

«| Registro Mercantil Fe quinoé de junio del mismo año se 

mz 5 aumentó el capitalfede la compañía: - “a :ochenta: millones 

NOTARIA 20. | > de -sucres.-=.e.- Me lante escritura. pública celebrada el 

7 diez: “seis -de codes de mil - "novecientos ochenta y dos;,. 

-3 ante el Notario. de buito. Doctor'Rodriao “Salgado Valdez... 

9 e: inscrita. en el. Registro. Mercantil. — el dos -de 

10 septiembre del.mismo: año se reformaron y:codificaron-los; 

a 4 |. estatutos - “sociales de la Compañía.- f:- Mediante |. 

12 escritura pública otorgada el diecisiete de_octubre de 

sa mil: novecientos ochenta “y y. tres 'e «inscrita en el Registro - AZ 

: 1 | Mercantil el siete de noviembre del mismo ao, “EDESA 4 

E 15 |_8:. aumentó el capital de la Compañía _a la-suma de | 

16 | CIENTO. DIEZ MILLONES DE —SUCRES y se reformaron y | 

17 codificazon los estátutos de la misma.- d.- Mediante | 

ws | escritura pública celebrada _el doce de sept iembre de 

w |: mil: novecientos ochenta y cuatro ante el mismo Notario |. 

l s0 |. Décimo Primero de este cantón se aumentó el capital. 

8 21 social a la “suma de doscientos millones de sucres. Dicho 

22 | aumento: se inscribió en el Registro Mercantil el veinte 

231 y nueve de octubre del mismo año.- q.- Mediante 

; 24 escritura pública celebrada el once de septiembre de mil 

095 | novecientos ochénta y cinco, ante la Notaria Segunda de | 

28 | este cántón, la compañía aumento el capital social a la | 

. 27 | suma de trescientos veinte millones de sucres y reformó | 

28 (sus estatutos sociales.- i.- Mediante escritura pública . | 

t
i
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otorgada ante la Notaria Segunda de este cantón, Doctora 
  

Zimena-: Moreno de :Solines, el: ocho: de enero. de mil 
  

iovecientos “ochenta y ocho, -debidamente inscrita en el 
  

  

Registro Mercantil el -ocho de 'marzó «del mismo “año, la' 

cempañía aumentó el capital “social sa la - suma de 
  

ochocientos sillones -de sutres-w reformó los estatutos 

= Mediante escritura pública -otorgada ante 

    

      

  

sociales .= 

La- «señora Notaria” Segunda: de este: cantén “Doctora Ximena 

"Moreno de Solines;. el trece de: julio: de mil novecientos 
  

- ochenta - y nueve; debidamenté” “inscrita. en el Registro 
  

otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Ouito el 

    

| Mercantil el veinte y “uno _de diciembre del mismo año, 

La- compañía . aumentó su capital: a: Lx suma de “dos mil 

cuatrocientos - millones . de Sucres, “reformó Y codificó. 

_ sus estatutos “sociales.-. k. - - Por escritura públ ica e 

veinte y seis de quince de -octubre “del mismo año, e 

ins crita en el Registro Mercantil bajo el número ciento 

ochenta y “uno. del Registro “Industrial, Tomo número 

vública otorgada ante 

Doctora Ximena More nes. ] E     
  

yr 

s
p
a
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de Accionistas: de la compañía celebrada el veinte de ] 

[| enero de mil novecientos noventa v ocho, cuvo extracto |. 

del Acta se agrega como documento habilitante, resol vió | 24 

  

aprobada por la Superinfendencia de Compañías mediante 
   

  

Resolución número . nov veta kh seis punto no. punto uno 
  

  punto uno punto cero cien ) ratdrce del quince de enero 
  

de mil novecientos novefta .y seis e inscrita enel 
  

Registro Mercantil baño el número veinte -y dos -del 
  

    

"celebrada ante el-:Notario. Vigésimo Octavo del cantón 

Registro Industrial. veinte ' ocho el seis de 

febrero: del “mismo año, la "compañía: - reformó los 

Estatutos  Sociales.- m.- «Mediante escritura pública 

  

Quito, - el: diecisiete de octubre de «mil novecientos 
  

noventa y  sels, debidamente aprobada por la 
  

Superintendencia de Compañias mediante Resol ución Dúmero 
  

noventa” y seis punto -uno punto uno punto uno punto tres 
  

“diciembre del mismo año'e inscrita: én el Registro 

-_ Mercantil bajo el número ciento setenta: y dos “del |: 

  

  
mil trescientos cuarenta y ocho de dieciséis _de | 

Recistro' Industrial, Tomo: veinte v uU . veinte 

seis de diciembre de mil novecientos noventa y sels, ] 

"EDESA 5.,A: 

- ochocientos treinta y tres millones de sucres y reformó 

    

sus Estatutos Sociales.- n.- La Junta General Ordinaria 

aumentó su capital "a la suma de once mil] 

  
  

A
A
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Presidente -de la' Compañía —para.otorgar la escritura 

  

pública. .: correspondiente. y. llevar adelante todos ..los 

pasos necesarios para su validez.- 0.- * La Junta General 
  

Extraordinaria de - Accionistas. — de -la compañía, “. a 

cetebrada “el veinte y uno de julio de mil novecientos 

  

  

llas siquientes declaraciones Jjuramentadas: UNO,.- Se 

sociales, - al tiempo cue facultó expresamente . al | 

Presidente de la. Compañia para otorgar la escritura 

pública correspondiente Y llevar adelante todos lo 

pasos necesarios para su validez.- TEORCOEROA: 

enunciados, el comvareciente doctor Rogue Bustamante. en: 

su calidad de Presidente y Re t C 

  

aumenta el capnital suscrito d El 

OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIBTE MILLONES DE SUCRES. — 

  

  

  

«| de _un mil sucres cada UnA, DOS.- Este aumento de 

capital ha sido suscri : ] lonistas | 

ide la compañía conf a j La 

acciones ordinarias Y nominativ ina] 
: ray 

  
  

capital e se incorpo       

noventa y ocho, cuya acta se agrega como documento 

habilitante, resolvió aumentar. el capital suscrito y. 

pagado de la -compañía y reformer los estatutos |. 

AUMENTO DE” CAPITAL SUSCRITO Y - PAGADO, Y REFORMA - DE . 

ESTATUTOS SOCIALES.- . Con base en: los antecedentes 

ó sea hasta que alcance un total de VEINTE " 

DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE _BUCRES medi: 

emisión de ocho mil trescientos ochenta y slete nuevas _]     como _habilitants,- TRES.- El Banco Ecnatorismo de l3 

A 

y 
A
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Vivienda, accionista de L, campaña, quien participa: ex Ga Ecuador 
q 
  

  

el -aumento * de - capital : iscrito D_y pagado, es. de 

nacional idad ecustariana, AE comarecido a las Juntas 
  

Generales de Accionistas h las que se hace referencia 
  

en la cláusula de antecefentes, debidamente representado 
  

por :el: señor Rodrigo obrrea en su calidad de Gerente. 
  

General, :: conforme > consta: de los -- documentos -de 
  

representación - que reposan en el respectivo expediente. 
  

de cada: Junta.- CUATRO.- La compañía Rutana Overseas, |, 
  

accionista de la Compañía, cquien participa en el aumento . 
  

de capital suso y pagado, es .de nacionalidad, 
  

q 
británica, procédente de las Islas Vírgenes Británicas, 
  

7 a” comparecido. a las Juntas Generales de Accionistas a 
  

las que (se hace referencia, en la cláusula - de 
  

antecedentes, debidamente répresentado por la Doctora 

  

Patricia Ponce en su calidad de Apoderada Especial 

  

conforme consta de los documentos de representación 

  

que reposan en el. respectivo expediente de cade Junta.- 

  

CINCO.- Se reforma los artículos: Tercero y Cuarto de 
  

“los Estatutos Sociáles, de tal manera que en adelante 
  

digan: * "Artículo Tercero: Capital Autorizado.- El 
  

| conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías, 

| suscrito y pagado hasta por el monto del capital 

Capital Autorizado de la Compañía es de veinte yv tres, 

mil seiscientos sesenta y seis millones de sucres, De 

ia compañía podrá resolver el aumento del capital 

— 

autorizado, cumpliendo para el efecto _ con las Ph     
  

formalidades previstas por. li Ley.- Artículo Cuartos El
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capital suscrito y pagado de la compañia podrá ascender 
  

hasta por el límite del capital autorizado de la misma, 7 
  

en tas oportunidades, proporciones y condiciones que 
  

decida la. «Junta General: de Accionistas, cumpliendo para 
  

el efecto - con todas "las formalidades . previstas'en la 
  

Ley. El capital «suscrito y pagado estará representado 
  

en' acciones: ordinarias y -numerativas' : de un mil sucres 

emitirse títulos representativos de una -o más acciones, 

cada una, - en numeración continua: y sucesiva, y «podrán | 

  

-:a-solicitud: del accionista. Los títulos serán firmados 
  

por” el Presidente o quien lo reemplade legalmente de 
  

  

-conformidad con estos estatutos y además por uno delos 

  

| miembros de la -Juntá «Directiva «que sea desiqmado para 

ello" por “la: propia Junta Directiva.*;- Usted. señor 
  

Notario, se servirá aaregar las demás cláusulas de 

la 
   

   

estilo para lena validez de: esta       
Firmado .- María de Lourdes Perro. Matrícila número 

  

cuatro mil cuatrocientos veinte v tres del Colegio de 

  

“ Abogádos- de Quito, Hasta: aquí la minuta, que queda 
  

“elevada a: escritura pública con todo al valor legal.' Y 
  

- de todo lo cual doy fe.- Firmado.- Señor Doctor Ronue 

Bustamarte co» cédula de ciudadlaría rúmero -cie-to se- 

Teída que fue: íntearamente al compareciente por mila | 

Notaria, se ratifica y firma commigo, en unidad de acto, _ 

  

te-»ta ciewto oche»ta cuatrociertos sate-ta Y UYO - seig.- 
  

Firmado.- La. "otaria, Doctora Ximera Morero de Solir-»es, 
  

SE AGREGA LOS RESTECTIVOS  DOCUME“TOS HABILITANTES. - 
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* Quito, enero 20 de 1998 

Señor Doctor o 1 4 “-- se a 
ROQUE BUSTAMANTE c E ? =-" : AN 
Presente A : 

: Estimado Señor: O E a mt 
nm o . e. a A yt Jan 9 

Cúmpleme informar a usted que la Juñta Directiva de EDESA S.A., en sesión 
llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de designar a usted, “Presidente” dela: > 
Compañía, porel período de un año, contado desde la fecha de i inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil”. / 

cn Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados e en los 
Estatutos Sociales de la Compañía, insertos en la Escritura Pública de - 
Constitución de la misma, otorgada ante la señora Notaria Segunda de este .. 
Cantón, Dra. Ximena Moreno, el 13 de Julio de 1989, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el 21 de diciembre del mismo año. La'-compañía -se -- 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Dr. Cristobal 

: Guarderas, el 9 de julio de 1974, inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Agosto 
: del mismo año. 

> 

La Representación legal de la Compañía la ejerce la Junta Directiva a través de > 
su Presidente: > 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

  

6 
Agradezco y acepto el nombramiento precedente y tomo posesión del cargo» .:-.. 
el 20 de enero de 1998. 

2” ROQUE BUSTAMANTE C. > 
C.I. 17018041)-6 

  

» 

  

1 

Aaa y Administración: Morán Valverde s/n y Tnte. Hugo Ortiz,(Chiilogallo) + Telfs.: 679526, 673329, 675538 e Telí.: PEX (593-2) 671717 + Fax: 677342 

Internet: edesadedesa.com.ec 
Ventas Quito / Sala de Exhibición: Av. Eloy Alfaro 2078 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Equus + Telfs: 440725. 440730, 440731. 440733 e Telf.: PBX (593-2) 440727 e Fax: 440729 

Internet; edesadledesa.com.ec. 
Ventas Guayaquil: Av. Carlos julio Arosemena Km 212 Bodega Andro N* 2 + Telís.: (593-4) 200895, 206-482, 203920. 203972, 204751 + Fax: 204259
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. En la ciudad de Quito, á los veinte días del mes de enero de 1998, adas diez 
horas, en las oficinas de la planta industrial de Edesa S.A., ubicadas en la Av. 
Morán Valverde s/n, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía: 

ACCIONISTA - - 7 7 CAPITAL SUSCRITO REPRESENTANTE 
_ YPAGADO 

AUTANA OVERSEAS —. o 9.466.400.000 Dra. Patricia Ponce 
BANCO ECUAT. DE LA VIVIENDA 2.366.600.000 Sr. Rodrigo Correa 

TOTAL  : : 11.833.000.000 

£" 

ed 

Preside la sesión el Doctor Roque Bustamante, Presidente de la compañía, 
actuando como Secretario el señor Diego Fernández-Salvador, Gefénte 
General de la misma. 

. La Presidencia, luego de constatar por Secretaría la representación del 100% 
del capital suscrito y pagado, declara formalmente instalada la Junta General 
Ordinaria de Accionistás, y dispone que se proceda a dar lectura a la 
convocatoria publicada en el diario La Hora de esta ciudad de Quito, cuyo 
texto es el siguiente: 

“CONVOCATORIA” 

A los señores Accionistas de 
EDESA S.A. 

a Junta General Ordinaria 

De conformidad con lo previsto en el Art. 276 de la Ley de Compañías y el artículo 
Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, se convoca a los señores accionistas de EDESA 
S.A., a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día Martes 20 de enero de 1998, a 
las 10h00 en la planta industrial de la compañía, ubicada en la Av. Morán Valverde s/n, 
Chillogallo, de esta ciudad de Quito, para tratar respecto de los siguientes asuntos: 
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1. Conocer los informes de la Junta Directiva, del Comisario y del Auditor Externo, así 
como el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos del ejercicio 
1997 y dictar una resolución al respecto. - 

2. Resolver acerca de la distribución de beneficios ciales 

3. Resolver sobre el establecimiento de capital autorizado y reforma de los estatutos 
sociales de la compañía. 

4. Resolver sobre la suscripción y aumento del capital. 

5. Resolver sobre la emisión de obligaciones convertibles en acciones 

6. Nombramiento del Presidente, Primero y Segtindo Vicepresidentes y Vocales 
Principales y Suplentes de la Junta Directiva. 

7. Nombramiento del Comisario Principal y Suplente y fijación de sus remuneraciones. 

8. Selección de la firma de auditoría externa para el ejercicio económico 1998. 

- Se encuentran a disposición de los señores accionistas, para su conocimiento y estudio, en 
las oficinas, situadas en la Planta Industrial, ubicada en la Av. Morán Valverde s/n, 
Chillogallo, el informe de la Junta Directiva, del Comisario y del Auditor Externo, el 
Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, del ejercicio 1997. 

“Especial y señaladamente se convoca al señor Licenciado Eduardo Samaniego, Comisario 
Principal de la Compañía, sin perjuicio de la nota escrita que en esta misma fecha se le 
está cursando. 

Quito, enero 2 de 1998 

Roque Bustamante C. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA” 

No habiendo ninguna observación al orden del día constante en la 
convocatoria, la Presidencia dispone se proceda a conocer la agenda: 

3. Resolver sobre el establecimiento de. capital autorizado y reforma de los 
estatutos sociales de la compañía. 

La Junta General de Accionistas resuelve, establecer el capital autorizado de 
la compañía en la suma de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MILLONES DE SUCRES, (S/.23.666.000.000), y reformar el Artículo 
Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía, el mismo que en adelante 

dirá: 

“Artículo Tercero. El Capital Autorizado de la compañía es de VEINTE Y 
TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES, 
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« (S/.23.666.000.000). De conformidad cof lo dispuesto por la Ley de É E 
Compañías, la compañía podrá reso 1 aumento de capital suscrito y E A Y 
pagado hasta por el monto del capits pliendo para el efecto 2 E 
con las formalidades previstas por la le // . o 

Se autoriza al Presidente de la Compañía para que eleve a Escritura Pública 
. €el establecimiento de Capital ' aMtorizado, solicitar la autorización 

correspondiente por'parte de la S perintendencia de Compañías y los 
registros pertinentes, realizando /las gestiones que según la Ley y los 
Estatutos Sociales deban efectuarse, para el perfeccionamiento legal de esta - * 
resolución. 

Alas 11H30 horas se levanta la sesión. 

faro QUE ES FIEL COPIA DE LA PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, MISMA A QUE REPOSA EN ] 
LOS LIBROS DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA. — ocio o rte 

4) y id 
DIEGO FERNANDEZ- SALVADOR C. 

SECRETARIO
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ACTA NO. 51. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

EDESA S.A. * * 

En la ciudad. de Quito, a los veintiún días del mes de julio de 1998, a las 09h30, en 
las instalaciones del Club de Ejecutivos de Quito, ubicado en la intersección de las 
Avenidas Patria y Amazonas, Edif. Cofiec, 18mo. Piso, de la ciudad de Quito, se 
reúnen los siguientes accionistas de la compañía: A 

- ACCIONISTA 3 7: * CAPITAL SUSCRITO  REPRESENTANTE' Uds 
o Y PAGADO o 

AUTANA OVERSEAS. | 9.466.400.000 Dra. Patricia Ponce | e 
BANCO ECUAT. DE LA VIVIENDA 2.366.600.000: Sr. Rodrigo Correa 7. 

TOTAL. + 1L.BBBDO a 

Por encontrarse presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía los. 
representantes de: 'los accionistas resuelven constituirse en Junta General > 

_ Extraordinaria y Universal de Accionistas, renunciando expresamente al requisito o, 
de convocatoria al amparo de lo dispuesto por el Art. 280 de la Ley de Contpañías, A. 
para tratar los siguientes puntos del orden del día: Qs 3 

1. Aumento de Capital pagado y reforma de Estatutos ' 

2. Conocimiento de las Renuncias presentadas al Directorio y nombramiento 
de sus reemplazos o 

Preside la sesión el Dr. José Rafael Bustamante, y actúa como Secretario el señor 
22, £, 5 Diego Fernández-Salvador, Gerente General de la misrúa ¿ 

Econ. S omán Z, 
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ria la presencia y representación de la 
declara formalmente instalada la Junta 

E carácterde € Universal, al amparo de lo 
tías y dispone que se proceda a 

La Presidencia luego de constatar por 
totalidad del capital pagado de la com 

Y General Extraordinaria de Accionistas|co 
dispuesto por el Art: 280 de la Ley le Co 
conocer el único punto del orden del    

4 " A 

1. AUMENTO DE CAPITAL PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

La Junta General Universal de Accionistas resuelve por unanimidad aumentar el 

pagado de la siguiente manera:   

  

capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de S/.8.387.000.000 (OCHO: 
MIL TRECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES), el mismo que será . 

o.
 

.s 
Y 

  

6,708,600,000.00|* 6,086,439,137.60|  670,718,460.00 

1,677,400,000.00| 1,509,109,784.40 167,678,865.00| 

- 8,387,000,000.00| 7,545,548,922.00|  838,394,325.00   

  

De igual forma la Junta General autoriza al Presidente y Representante Legal de la 
compañía. para que reforme los articulos pertinentes de los estatutos sociales - 
simultáneamente a la reforma respectiva del capital autorizado de la compañía. ; 

2. CONOCIMIENTO - DE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS, “AL ' .': 
DIRECTORIO Y NOMBRAMIENTO DE SUS REEMPLAZOS. 

La Junta Directiva conoce la renuncia presentada por Don Carlos Isaac y Don 
Felipe Briones a los cargos. de Director Principal y Primer Vicepresidente y de 
Director Suplente respectivamente, las mismas que son aceptadas por unanimidad 
no sin antés expresar el agrádecimiento de la compañía para Don Carlos Isaac 
cuya participación ha sido decisiva para la buena marcha y desarrollo de la , 
compañía. De igual forma la Junta Directiva resuelve por unanimidad designar a 

+ Don Felipe Briones al. cargo de Director y Primer Vicepresidente de la Junta 
Z> Directiva en reemplazo de Don Carlos Isaac y al Señor Don Jorge Chamy en 

reemplazo de Don Felipe Briones al cargo de Director a 

Econ. Sar án Z. 
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0320 
. Habiéndose tratado los puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso 
de treinta minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión el Acta €s leida,” 
aprobada y suscrita por todos los presentes. 

_. Alas 10h30 se levanta la sesión. 

   
Dr. José H/Bustamante 

Presidente Ad“Hoc 

» 
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Dra. Patricia Ponce . j “ 
Por: AUTANA OVERSEAS LTD. Por: BANCO ECUATORIANO : 
no, : DE LA VIVIENDA po 

  

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL MISMA QUE 'REPOSA EN LOS :.LIBROS DE 
ACTAS DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. 

    Ye úl] 
SALVADOR 

SECRETARIO 
DIEGO 
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439,138 670,715,460 2,445,402 

109,784 167,67 611,351 

94,325   
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- Se otorgó ante mí y er fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada er Quito, q veirte y ocho de sep 

tiembre de mil roveciertos noverta y ocho. 

  

NOTARIA SEGUNDA a 
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3 Compañias, 
  

4 fecha 23 de - Octubre de 1998; Tomé nota, de la aprobación 
Dra. Ximena 
Moreno de 5 constante en dicha Resolución, al margen de la matriz 

NOTARIA 2a. el de la Escritura de__ Aumento de Capital y Reforma de 

7 | Estatutos Sociales de la Compañia EDESA £€.A. otorgada 

  

e | ante mí el 28 de Septiembre de 1998. 
PA 

e | QUITO, A 27, DE OCTUBRE DE 1998.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
rmero DDS MIL SEISCIENTOS OCHO, ' DEL SR. INTENDENTE — DE 
CONMPAÑIAS DE QUITO, (de veinte y tres de Dctubre de mil 

novecientos noventa Y ocho, bajo el nómero (1389 del Registro 

Industrial, Tomo 30.- Se tomá nota al margen de la inscripción 

mmero 29 del Registro Industrial de seis de fÁgosto de mil 

novecientos setenta y Cuatro a fojas 227, Tomo 6.- — ueda 

archivada la Segunda Copia certificada de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 

! EDESA S.A.".- Otorgada el 28 de Septiembre de 1.9%, ante la 

MOTARIA SEGUNDA, del Distrito Metropolitano de (Quito, DRA. 

XIMENA MORENO DE  SOLINES.- Se da asi cumplimiento «a do 

dispuesto en el Art. TERCERO de la citada Resolución de 
conformidad a lo estabí a NN Prado Decreto 733 de ¿2 de agosto 

de (19753, publicadó 2h. UAEDi bro Diicial 5872 de 2% de agosto 

del mismo año. sa prove vet Repegtorio bajo el número 
031701.- Gui ¿a ez eat de 1 ES de mil novecientos 

GC 
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